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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-l 38-w-0-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETAR|A DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL OEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR
I-A OTRA, GRUPO COBLAÍYIEX, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ULISES BLANCO NAVA, EN

SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE

ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA' DECLARA QUE

1.1 .- Es una dependencia de la Adm¡n¡stración Pública Federal Central¡zada, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 1', 2", 26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnac¡o LEon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscr¡b¡r el presente contrato, en térm¡nos de lo

d¡spuesto por el artículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicac¡ones y
Transportes. Así como en atenc¡ón al contenido del Oficio número l.-05, emitido por el Secretario de
Comunicáciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica directamente con fundamsnto en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 F¡acción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionádos con las
Mismas. Con base en el fallo de adjudicac¡ón No. CSCT{32-FONDEN-CA-A.138-2014 dé fecha 24 de
Abr¡l del 20'14.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, et Comité Técnico del FONDEN en su
Centésima Sexagés¡ma Primera Sesión Extraordinar¡a autorizó la invers¡ón correspondiente a la obra objeto
de este contrato, mediante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014. con base a la
declaratoria de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluvia severa del 14 de Septiembre del 2013. que

afectó a 56 Mun¡cipios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y

publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n

Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

[. "EL CO A" DECLARA QUE:

I.r.-

|.2.-

capac¡dad iuríd¡ca para contratar y obl¡garse en los téfm¡nos del presente contrato.

¡ta su legal existenc¡a con la escritura públ¡ca No.81,439 de fecha 03 de septiembre del
013, otorgada ante la fe del L¡c. Alfredo Gut¡érrez Qu¡ntanilla Notario Público Numero Ocho

de ¡a Pr¡mera Demarcac¡ón Notarial del Estado de Morelos, en la c¡udad de Cuernavaca,
Mor. y que se encuentra deb¡damente inscr¡ta en el lnst¡tuto de S€rv¡cios Registrales y

stralss del Estado de Morelos ba.io el folio mercantil electrónico numero 46990*l de
fecha 12 de Septiembre del 2013 en el Estado de tlorelos.

Su representante, el C. Ulises Blanco Nava, con el carácter ya indicado, cuenta con las

facultades necesarias para susc¡¡bir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
Escritura Pública 81.439 de fecha 03 de Septiembre del 2013, ototgada ante la fe del Lic.

€ U t"tu^ ?' lL''" '--
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Alfredo Gutiérrez Qu¡ntan¡lla Notario Público Número Ocho de la Pr¡mera Demarcac¡ón
Notarial del Estado de iiorelos, en la C¡udad de Cuernavaca, Mor., y que se encuentra
debidamente inscr¡ta en el lnstituto de Serv¡cios Rsgistrales y Catastrales del Estado de
Morelos bajo el fol¡o mercantil electrónico numero 46990'1 de fecha 12 de Sept¡embre del
2013 en el Estado de Morelos, manifeslando a través de dicho representante que tales
facultades no le han s¡do mod¡f¡cadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: GCO-130903-KM7.

Su representante, se identif¡ca con Credenc¡al de Elector exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con número de folio 0099133746059.

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA" que:

lll.'l La sol¡c¡tud de cot¡zación gue origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obl¡gaciones.

lll.2.- Las 6tipulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
¡nv¡tac¡ón que le dan origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependenc¡a" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION DEL CAMINO: EL COYUL - RIO ENCAJONADO, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM
22+0 , UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE, DEL ESTADO DE GUERRERO, Y

se obliga a realizarla hasta su total term¡nación, acatando para ello lo establec¡do por los diversos
enam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de dec¡araciones de "El Contratista",

'apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
pecif¡cac¡ones generales y particulares, así como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde

deban real¡zarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte integrante de esta

F 0\\l CC ')U l;... E

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumpllr con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

11.7.- T¡ene establecido su dom¡cilio en CHINCONCUAC 3, LOMAS OE AHUAÍLAN, CUERNAVACA,
MOR. C.P.62130, mismo que señala para todos los f¡nes y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el conten¡do y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabaios, incluyendo las especificaciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la infomación requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡c¡ones
ambientales, a f¡n de considerar todos los faclores que ¡ntervienen en su ejecución.

cláusula.
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Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se alude en esta

cláusula, deb¡damente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los trabaios

materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado

que el acta adm¡nistrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras PÚblicas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zac¡Ón de los trabajos
mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del m¡smo.

SEGUNDA.-MO NTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contralo, es de S5'689,655.17 (Ocho M¡llones Seiscientos Ve¡nté M¡l

seisc¡entos ochenta y Nueve Pesos 66/1OO M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $910,3214.83 (Un

Millón Trescientos Setenta y Nueve Mil Trescientos Oiez Pesos 34/100 M.N.) hacen un total de

S6'600,000.00 (D¡ez Millones de Pesos 001100 M.N.).

"EL Contratista", se obl¡ga a rcalizaÍ los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda

de 245 días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día 0'l del mes de Mayo del 2014 y se

concluirán a más tardar el día 31 del mes de D¡ciembre del 2014, de conformidad con el programa de

ejecución pactado.

"Este plazo se difer¡rá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este

contrato."

TERCERA.-PLAZO DE EJ N

GUARTA.-DISPONIBILIDA D DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMIN

de

para que "El Contratista" realice en el s¡tio de los trabajos la construcción de sus of¡cinas, almacenes,

bodegas e inslalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de

constiucción e inicio de loj trabajos; así como, para la compra y producc¡ón de materiales de construcción.
la adquisic¡ón de equ¡pos que se ¡nstalen pemanentemente y demás insumos, "La Dependenc¡a" otorga un

antic¡óo por ta cantidád de gl'706,896.55 (Un Millón Sétecientos Seis Mil Ochoc¡entos Noventa y Se¡s

Pesos ssltOo M.N.) mas el impuesto al valor agregado $273,103.45 (Doscientos setenta y Tres Mil

C¡ento Tres Pesos 45/l0O M.N.) hace un total de i1'980,000.00 (Un Millón Novec¡entos Ochenta Mil
os OO/1OO M.N.) lo que representa un 30% del ¡mporte total del presente contrato. Queda eslablecido

el anticipo señalado, es el contemplado en la convocatoria de la invitac¡ón y el resultante del programa

erogación conten¡do en la propuesta presentada por "El Contratista" dentro del proced¡m¡ento de

TIVOS

.La Oependencia" se obliga a poner a disposiciÓn de "El contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben

llevard a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás

autorizaciones que se requieran para su realzac¡Ón.

contratación que motiva la f¡rma del presente instrumento.

El ant¡cipo se entregará a "El Contrat¡sta" el día 30 del mes de Abril del 2014, p¡evia entrega que efeclúe

éste a "La Dependenc¡a" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inc¡so A. El atraso en la
entrega del aniicipo será motivo para difer¡r sin modificár en igual plazo e¡ programa de ejecuc¡ón pactado,

f \Jüta. sl q^^ ... -)
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QUINTA.-ANfICIPOS
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formal¡zando med¡ante conven¡o entre las partes la nueva fecha de in¡c¡ación. Si "El Contratista" no entrega

la garantía del ant¡cipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras Públ¡cas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferim¡ento y por lo tanto éste deberá iniciar la

obra en la fecha establec¡da.

El otorgam¡ento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
públical y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser

proporcioÁal al porcentaje de antic¡po olorgado, s¡n perjuicio de lo dispuesto en la fracc¡ón lll. incisos a). b) y

t) del Artículo '143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

§l¡lDos
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SEXTA.-FORMA DE PA

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorizac¡ón de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en un

plazo que no excederá de qu¡nce días natu rales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el

supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de d¡cho

plazo se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación

el caso de ¡ncumpl¡m¡ento en los pagos de estimaciones y de aiuste de costos por parte de 'LA

DEPENDENCIA", ésta a sol¡c¡tud de 'EL CoNTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el pr¡ mer

párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la

establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos

f¡scales. Dichos gastos empezarán a gensrarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y

se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante.la formulac¡Ón de

estimaciOnes mensuales, miSmaS qúe se acompañaran de la documentaciÓn que acred¡te la procedencia

de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de oblas Públicas y

serviciás Éelacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Res¡dente de

la Obra dentro de los seis días naturale6 s¡guiontes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA

DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Administración de éste Centro SCT

Guerrero ub¡cado en Dr. Gab¡iel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,

Guerrero, C.P.39O9O dentro de un plazo de 20 días naturales contados a part¡r de que hayan sido

autorizadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura

correspondiente deb¡damente requisitada. "EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la factura

que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago

por lá omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecla no será mot¡vo para solic¡tar pago de
gaslos financieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por 'EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficienclas,
'LA DEPENóENC|A" denko delos tres días háb¡les siguientes al de su recepción. ind¡cara por escr¡to a

"EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del

citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimac¡ones dentro de los seis días naturales

siguientes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón correspondiente se presentará en la s¡guie-nte. fecha de

co=rte, s¡n que ello de lugar a la reclamación de gastos f¡nancieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Oueda entend¡do que en términos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras

Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, los Únicos tipos de estimaciones que se reconocerán

para efecios del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales

b conceptos no previstos en ei catalogo original del contrato; de gaslos no recuperables a que alude el

artículo 62 de la LEY y de los aiustes de mstos.

lE.t- N ['c"' a <1r\A cr, '
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determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposición de "EL
CONTRATISTA". De conform¡dad con lo establec¡do en el último párrafo del atlículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que incurra "LA DEPENDENCIn- diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
circunstancia que deberá formalizarse. prev¡a sol¡citud de "EL CONTRATISTA", a través del convenro
respect¡vo; no procederá d¡cho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL
CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagedas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anlerior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamenle las cantidades a
d¡spos¡ción de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la est¡mación siguiente, o en el finiquito, si d¡cho pago no se hubiera ident¡f¡cado
con anterioridad.

SEPTIMA.-GARANTIAS,

"El Contrat¡sta" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡m¡entos p[evistos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías s¡gu¡entes:

A) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- F¡anza a favor de la Tesorería de la Federación, rcr la totalidad del monto
concedido como anticipo tanto para que "El Contrat¡sta" realice en el s¡tio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así como para la
compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula Qu¡nta y
deberá ser presentada por el "El Contrat¡sta" previamente a la entrega de los antic¡pos, dentro de los quince
días naturales siguientes a la fecha de not¡f¡cación del fallo de adjudicación y, para los ejerc¡cios
subsecuentes, a part¡r de que "El Contratista" reciba la not¡ficación por escrito del monto del ant¡cipo
conced¡do; la garantia subs¡st¡rá hasta la total amortizac¡ón de los anlicipos correspondientes, así mtsmo
deberá presenlar a la Reslciencra Gene!'al de Reccnsrrlcc,cn oe Cai'ir:¡cs il!.:.s i Al',r'e.iaaa:?:
{FONDEI'i) un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho anticipo. en térm¡nos de
lo previsto en el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas. Fianza número 35,t4-002594 con un importe de $1'706,896.55 (Un !,!¡ltón Setecientos Se¡s M¡l
Ochoc¡entos Noventa y Seis Pesos 55/100 M.N.) sin iva, expedida por AFIANZADORA ASERTA, S.A.
oE C.v. dé fecha Veint¡c¡nco de Abril del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento
(20o/ol del monto total del presenle contrato. F¡anza número 35.44-00260-2 con un ¡mporte de
$1'137,931.03 (Un Millón C¡ento Tre¡nta y Siete M¡l Novec¡entos Tre¡nta y Un Pesos 03/100 M.N.) sin
iva, expedida por AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. de fecha Veint¡cinco de Abril de|2014.

(- RANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. "EI

ontratista " garantizará los trabajos denlro de los qu¡nce días naturales anteriores a la recepción formal de
los m¡smos, sustituyendo Ia f¡anza v¡gente de cumpl¡m¡ento por otra garantia que a su elección podrá ser
mediante ñanza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto total ejerc¡do de la obra, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5olo) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líqu¡dos por una cant¡dad equivalente al cinco por c¡ento (5%) del mismo monto en
fideicom¡sos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
rcalización de los mismos, de vic¡os ocullos o de cualqu¡er otra responsab¡l¡dad en que hubiere incurrido en

5? Ú F.* 3)o"..-
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su eiecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

OCTAVA.-AJUSTE OE COSTOS.

Cuando concunan circunstancias de orden económico no previslas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducc¡ón de los costos d¡rectos y del costo por financiam¡ento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a aiuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la impodación de los b¡enes contemplados en la realización de los traba.¡os.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva, dentro
de los sesenta días naturales s¡guientes a la publicac¡ón de los índices apl¡cables al mes
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que
la sopoñen. Si el roferido porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" quien lo delermine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo juslifique, salvo en el caso del proced¡miento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invar¡ablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. S¡ transcurrido dicho plazo no promov¡era "El Contratista" la solic¡tud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la
baja por parte de "La Dependenc¡a".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales s¡guientes a la recepc¡ón de la solicitud de'El
Contratista", deb€rá em¡t¡r por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia' aperc¡birá por escr¡to a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo s¡n que "El Contratista" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta. se
tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de 'EI Contratista",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡él Leyva
Alarcón Sin Número, Buróc.ata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a pad¡r del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el costo
de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de ex¡st¡r alraso no ¡mputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido

ndo el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los coslos, que se presente durante la ejecución de
los trabaios, el mes de or¡gen de los prec¡os será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposicrones,
apl¡cándose el último factor que se haya autor¡zado.
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Los ¡ncrementos o decremenlos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comercio exterior/aclualización de costos de obras públ¡cas que determine el Banco
de México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones espec¡al¡zadas nacionales o inlernacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
util¡zando los lineam¡entos y metodología que exp¡da el Banco de Méx¡co.

Los prec¡os un¡tar¡os or¡ginales del contrato permanecerán fljos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes Ios porcentajes de los

costos ind¡rectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de utilidad or¡ginales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por financiamiento estará su¡eto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita le Secretaría de la Func¡ón Pública.

Una vez apl¡cado el proced¡m¡ento respeclivo y determ¡nados los factores de aiuste, éstos se aPlicarán al

importe de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulte necesario modificar la garantía de cumpl¡miento del

contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta", el

ajuste se realizará cons¡derando el período en que deb¡eron ser ejecutados, conform-e al programa

cónvenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se

ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este últ¡mo.

para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo

57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida

la proporción en que intervienen los ¡nsumos, mediante el s¡gu¡ente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporciÓn en que interv¡enen los

insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determ¡narse
med¡ante la actual¡zación de los costos de los insumos que interv¡enen en dichas proporciones
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de lo§ insumos ni su

forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solic¡tar su rev¡sión a "La

Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un

acuerdo se apl¡cerá el procedimiento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

NOVENA.-RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS

para la recepc¡ón de los trabaios materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
proced¡m¡ento.

una vez conclu¡dos los traba.¡os encomendados, "El contratista" comun¡cará a "La Dependenc¡a" de d¡cha

circunstancia, con objeto de que ésta denlro de un plazo que no exceda de los s¡gu¡entes 15 dias calendario
contados a part¡r de la señalada mmunicación, ver¡f¡que la deb¡da term¡naciÓn de los m¡smos conforme a

la

fí

ones establecidas en el presenle contrato.

¡nal¡zada la veriflcación de los traba.¡os por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción

sica, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará med¡anle la suscr¡pciÓn del acta

correspond¡ente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos

a partir de dicho acto, ba.io la responsabil¡dad de "La Dependencia"

f 7l.ltic,e' g1^**.
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DECIMA.-@
'El Contratista' se obliga a des¡gnar ant¡cipadamente a la in¡ciac¡ón de los trabaios en el sit¡o de real¡zaciÓn

de los mismos, un representante permanente, que fung¡rá como super¡ntendente de construcciÓn, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aún las de

carácter personal, así como contar con las facultades sufic¡entes para la toma de decisiones en todo lo

relativo al cumpl¡miento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicilar en cualquier momento, por causas justificadas, la

sustitución del super¡ntendente de mnstrucc¡ón, y "El Contratista" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que

reúna los requ¡s¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente sol¡c¡tud de cotizac¡ón.

DÉcrMA PRTMERA-EEIAC!9!E!4Eq8A!E

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsable de las obligac¡ones der¡vadas de las disposic¡ones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conv¡ene por tanto en responder

de todas las reclamaciones que SuS fabajadores presentaren en Su Contra o en contra de "La

Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tafdar a los diez días

naturaÉs contados a part¡r de la fecha en que sea not¡ficado de ello por ésta Última y, en los supuestos de

que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contrat¡sta" la reintegrará a "La Dependencia" en

¡gual término.

DÉcIMA SEGUNDA.-RESPONSABILIOADE

"El Contratista" se obliga a que los maler¡ales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este

cont cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Oependenc¡a" t¡ene en vigor, mismas que forman
pa integrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada una de las parles de d¡cha

ra se efectúen de conform¡dad con el proyecto y las espec¡ficaciones generales y particularés para los

irabajos mater¡a del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presenlar en los trabajos y de los daños y per.¡u¡cios que por ¡nobservancia o

negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta Por el monto total de mrsma

F Ulic-u-= Blr,n., It

"La Dependenc¡a' podrá efectuar [ecepc¡ones parciales cuando a su juicio exisl¡eren trabajos term¡nados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabaios, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de d¡cha recepción, a elaborar el f¡n¡quito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaborac¡ón del fin¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien

una vez not¡ficado del resultado de d¡cho f¡niquito, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gest¡ón, el

resultado del fin¡qu¡to se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependenc¡a' pondrá a disposición de "El Contrat¡sta" el pago

correspond¡ente, mediante su ofrec¡m¡ento o la consignación respect¡va, o bien, solicitará el reintegro de los

importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrat¡va que dé por ext¡ngu¡dos los

derechos y obl¡gac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contrato.
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lgualmente se obliga 'El Contratista' a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y

obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaios e¡ecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

S¡ con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se orig¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de

Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas.

"El Contrat¡sta" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realización de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA..PENAS CONVENC IONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LQ§
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de ver¡ficar si las obras objeto de este contrato se están e.iecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón conven¡do, para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará per¡ód¡camente el avance f¡s¡co de las obras. S¡ como consecuencia de dichas comparaciones el

avance de las obras es menor que lo que deb¡ó real2arse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
e debió real¡zarse (total proqramadoejecutada mado acumulado y el ¡mporte de la qu

eg!!!gbgql. Por lo tanto, mensualments se hará la retención o devolución que corresponda

mrn

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumpl¡miento, "La Dependenc¡a" podrá optar entre exig¡r el

cumpl¡miento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo

f

S¡ al efectuarse la comparación correspond¡ente al últ¡mo mes del programa general, cons¡derando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡Ón, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de las

obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los a¡ustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado,. una pena

óonvencional cons¡stente en úna cantidad ¡gual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mpoñe de los trabaios
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se

ajustará a la obra fallanle por ejecutar y la cubrirá'El Contratista" mensualmente y hasta el momenlo en

que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de 'La Dependencia'; estas penas

convencionales se aplicarán menaualmente en las est¡maciones correspond¡entes. En el supuesto que

persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra

qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, 'El Contrat¡sta" deberá

enterar a "La Dependenc¡a" medianle cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los

¡mportes qué se generen por esle motivo.

para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contrat¡sta".

ES penas, en ningún c€so podrán ser super¡ores, en su coniunto, al monto de la garantía de

imiento, en cuyb caso y llegado a dicho límite se dará in¡cio al procedimiento de rescisión
istrativa.
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DÉCIMA CUARTA

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justif¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalización se realizará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicámente se suscribirá un convenro
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nic¡o y teminación de los traba.ios. sin
mod¡f¡car el plazo de e¡ecuc¡ón del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con la M¡smas

"Le Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas juslificadas que le imp¡dan la continuación de los trabajos, y se demueslre
que de continuar con las obligac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perjuic¡o grave al Estado; se
determine la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconform¡dad o intervenc¡ón de ofic¡o emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autor¡dad judicial competente, o bien, no sea posible deteminar la temporalidad de la suspensiÓn.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mposibil¡te la continuac¡ón de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminac¡ón antic¡pada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escr¡to respectavo, en caso de negativa, será necesar¡o que "El Contratista"
obtenga de la autoridad jud¡cial la declarator¡a conespondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este últ¡mo.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ón
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de "El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista" a devolver
a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez días naturales contados a part¡r del inicio del procedim¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcI A QUINTA.-RE SCISIÓN AOMINI TIVA DEL CONTRATO

partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
trato, por cualesqu¡era de las causas que a cont¡nuación se enumeran, es dec¡r, si "El Contratista":

L

a) Contraviene las disposiciones, lineam¡entos, sol¡citud de cotización, proced¡mientos y requ¡s¡tos que
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacion OS con las Mismas, su Reglamenlo y demás
disposiciones adm¡nistrat¡vas sobre la materia

? U 1t."" B1o-.o l0

Las cantidades que resullen de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido reten¡das, aplicando además,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.
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resoluc¡ón correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista"

DÉGIMA SEXTA

Las partes se obligan a suieta triclamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
lo ¡ntegran, así como a los términos, lineam¡entos, proced¡mientos yy cada una de las cláusu

requ¡sitos que establece de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento
y demás normas y dispos¡ciones admin¡strativas que le sean apl¡cables

€ [J \i"o"= e-\o,., .o ll

b) No cumple con los trabaios obieto de este conlrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njustif¡cadamente los traba.ios objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La

Dependenc¡a", además de que se le apliquen a'El Contrat¡sta" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la apl¡cac¡ón de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determ¡ne iustif¡cadamente la resc¡sión adm¡nistrativa
del contrato, el in¡c¡o del procedim¡ento conespondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dias háb¡les contados a
part¡r del dia sigu¡ente en que surta sus efectos la notif¡cac¡ón del ¡nicio de la rescisión, manif¡este lo que a
su derecho cbnvenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
d¡cho plazo, 'La Dependenc¡a' resolverá lo procedente, denlro del plazo de quince (15) días háb¡les
sigu¡entes a la fecha en que hub¡ere recib¡do el escr¡to de contestación de "El Contrat¡sta". Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el in¡c¡o del procedimiento de rescis¡ón administrat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratisla", acla circunstanc¡ada del eslado en que se encuentre la obra y "El

Contralista" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de d¡ez días naturales contados a
part¡r del ¡nicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por resc¡ndido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser revocada o modif¡cada
por "La Dependenc¡a".

lniciado el procedim¡ento de rescis¡ón y antes de su conclus¡ón, "La Dependenc¡a" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡n¡ciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabaios una vez notificada la
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DÉCITIA SEPTIiiA.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las est¡mac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, mnforme a las previs¡ones de la normat¡v¡dad apl¡cable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5olo), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocTAvA.-JuRtsDrcctóN

Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la apl¡cación de la legislac¡ón vigente en la
materia, así como a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
Méx¡co, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domic¡l¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente conlrato se f¡rma en la Ciudad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Veint¡cinco del
mes de Abril del 2014.

POR ' ENDE CIA"
LCE o

POR LA CONTRATISTA
GRUPO COBLAMEX. S,A, DE C,VEL DIREC NE

.GUERR

MONTE

\>
ING IO LEON DE LA BARRA

(ADt\iltN I oR uNrco)

ELJ EDE U NID E ASUNTOS

CHIMAL RAM REZ

EL SUBDI

ING, CESAR V SOTETO LI

EL RESIDENTE GENERAL DE RECON TRUCCION
DE CAMINOS RURAL S Y ALIMENTADO ES (FONDEN)

ING, RAU TINEZ
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